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RESOLUCION DE GERENCTA MUNICIPAL ¡IO 286.202+GM.T'DCC

Cerro Colorado, 14 de agosto del 2024

vtsTos:

El hfome N' 598-2024-GDS-MDCC, ei plan de trabajo denominado ( Ialerss Socio Depodlyos vugando Ssguros'
en el disttito de CeÍo Colondo - Foftalec¡endo la /rclusr'on Socia/r, el Informe N' 465-2024-MDCC/GPPR, et Informe Leóal N'
362-2024€AJ-[¡DCC y

COt{SIDERAIIDO:

Que, el añículo 194' de la Constilución Política del Eslado d¡spone que, las mun¡c¡palidades provinciales y distritates
son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y adminislrativa en los asunlos de su
compelencia, autonomla que, según el artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972,
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numera¡ 1 del artículo lV del Tftulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo
General precisa que el procedimiento administralivo se sustenta fundamenlalmente en el princ¡p¡o de legalidad, por el cual las
autoridades adm¡nistret¡vas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las ficultades que le estén
atribuidas y de acuerdo mn los l¡nes para los que les fueron @nferidosj

Que, el alículo lV del Título Pleliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los
gobiemos locales representan al vecindario y mmo tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y
eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, el numeral 18 del artfculo 82 de ta Ley N' 27972, tey Orgánica de l\,lunicipatidades, regla que tas
municipalidades, en materia de deportes y recreación, tienecomo competencia yfunción específicas comparlidas co; elgobierno
nacional y regional, entre olras, normar, coordinar y fomentar el deporle y la recreación, de manera permanente, en la niñez, la
juventud y elvecindario en generali

Que, sub numeral3.l del numeral 3 del arl¡culo 84 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lt¡un¡c¡palidades, delinea que
las municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen, entre otras, la función
especmca compartida de difundir y promover los derechos del niño y del adolescenle, propic¡ando espacios para su participación
en el nivelde las instancias mun¡cipales;

Que, el articulo I de la Ley de Promoción y Desarollo del Deporte, d¡spone que la práctica del deporle en general
constituye un derecho humano y, como tal, es inherente a la d¡gnidad de las personas. El Estado y la soc¡edad prop¡cian y
garanlizan el acceso a su práctica y la integración de las personas al Sislema Deportivo Nacional sin discdminación en razón de
origen, raza, sexo, idioma, rel¡g¡ón, opinión, condición económ¡ca o de olra Índolej

Que, el artículo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de [,,lunicipalidades, delinea que las municipa¡idades ejercen, de
manera exclus¡va o compartida, una función promotora, normativa y reguledora, asícomo las de ejecuc¡ón y de fiscalizac¡ón y
conlrol, en las materias de su competenc¡a, conlome a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descenlralización;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 de¡ Decreto Leo¡slalivo del Sistema Nac¡onal de Presu0uesto
Público contempla que toda disposición o acto que implique ia realización dé gastos debe cuant¡fcar su efecto sóbre el
Plesupuesto, de modo que se sujele en forma eslricta al crédito presupuestario aulorizado a la Entidad Públical

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 598-2024-GDS-¡/DCC, la Gerencia de oesarrolfo Social, a fin de
cumplh con los objetivos lrazados en el plan de lrabajo: ,lTallercs Socio Dapañ¡vos lugando Seguros' en el distrito de Ceno
Colorcdo - Foñalec¡ondo Ia lnclusión Soclat', remite éste a Gerencia Municipal con el objeto que se exp¡da la resolución
correspondiente que lo apruebe;

Que, medianle Informe N" 465-2024-[,4DCC/GPPR, ia Gerencia de Planif¡cación, Presupueslo y Racionalizac¡ón,
eslimando lo determinado en el ctado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 6,200,00 (seis mil
doscientos con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 08i
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO-:',:;,',:,J;-.;;,;,'-. Que, con lnforne Legal N' 362-2024-GAJ-MDCC, la cerencia deAsesoria Juridica, señata que etplan de trabajo sub" exam¡ne mnüene la informac¡ón y el sustento técnico praclicado por el funcionario y/o serv¡dor público encargado de su

elaboración, así como la disponibilidad presupuestal para su realizac¡ón, otorgada por el órgano de asesoramiento ñsponsable
de los procesos de planifcación, presupueslo y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista lega¡, factible su
aprobación, máxime si los logros oblenidos son en beneficio de la poblac¡ón del distrilo, sobre todo de la niñez v ádolescencia:

Que, con Decreto ds Alcaldfa N" 004-2024-|DCC del 06 de maeo del 2024, el Titular det ptiego ve la necesidad de
desconcenlrar la adminislración y delegar fu nc¡ones administrativas en el Gerente [,'|unicipal y otros funciónarios; determinando
en su a¡tículo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atr¡bución de: "aDrobar planes de lrabajo conforme a la
normatividad de ¡a materia'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitirpronunciam¡ento respe;to alexped¡ente
de vistos, en ese sent¡do;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRfMER0. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: ( Ialieres Socio Depoftivos "Jugando Segufos" 6n s/ distnlo
de CeÍo colorado 'Foftaleciendo la lnclus¡ón sociab, considerando las acciones adminislrativas esiablecidas en el mencionado
Plan de Trabaio, hasta por el monto de S/ 6,200.00 (se¡s mil doscientos con 00/100 soles), debiendo e,ecutarse cumpliendo los
parámetros y procedimienlos legales respeci¡vos.

ARTICULO SEGUi¡DO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarolio Social la superv¡sión y control de ta ejecución del ptan de
Trabajo, debiendo vigilary f¡scalizar las acc¡ones delresponsable delproyecto.

ARTICUL0 TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los costos yejecución, debiendo
presentarlos ¡nformes ne@sarios, sobre los avances y ejecución del Pian, asicomo un infomefinalcon los resu¡tados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina Ce Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resolución en

REGisrREsE, conu¡,io uEsE cúttpusE y
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